
 

   

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO    

 ARMENIA - QUINDIO    

   

Asunto:   Ordena Librar Oficio  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario  

Ejecutante:  Miguel Antonio Quiroga Rocha 

Ejecutado:  María Jazmín Rincón Toro   

Radicado:  630013103003-2022-00120-00   

   

Abril ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Atendiendo la nota devolutiva cuya copia acercó la parte 

ejecutada, se advierte que, en efecto, se dejó de mencionar el 

oficio aclaratorio del que comunicó la cautela inicialmente, de 

modo que se dispondrá librar nuevo oficio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR de nuevo el oficio dispuesto en el numeral segundo del 

auto dictado el 10-10-2023, referido al oficio que comunicó la 

medida (OFICIO 0727 DEL 06-06-2022) y su aclaratorio (OFICIO 

0774 DEL 09-06-2022).  

 

Remítase con copia a la peticionaria: jazminrincont@gmail.com.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

 
   
  Estado # 50 del 09-04-2024 
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